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ACTA DE TjtASPÁSO DE GESTION

CAMBIO DE A UTORIDA DES MUNICIPALES AN0 2021

SR. JOA QUIN LA VfNINFANTE

SRA. DANIELA PEÑALOZA RAMOS
H

Et presente documento ha sido elaborado por la Dirección de Control
Municipal, y Benet"ada con ta in$orntación proporcionada por las diversas Unidades Municipctles
requeridas a! efecto, y realizadas las veri$caciones pertinentes, en tos distintos sistentas
=omputacionates disponibles en esta Corporación Edilicia. Lo ucpuesto, en estricto cumplan'lienzo
le lo dispuesto en e] Artículo 67 de ta Ley N.' ]8.695, Orgánica Constitucional de
Municipatidades, normativa que sobre ta especie dispone acpresamente to siguiente: "Asimismo,
t alcalde deberá hacer entrega, at término de su mandato, de un Acta de Traspaso de Gestión, la

4ue deberá consignas la infoT'moción consolidado de su período atcatdicio, respecto de los
contenidos indicados en e! inciso segundo det presente artículo, así como de tos contratos y
concesiones videntes. Dichct Acta deberá ser suscrito por el secretario municipal y et jefe de la
unidad de control.

Por su parte, et citado artículo señala, además, que: ''Et Acta de
traspaso de Gestión se entregará tanto al cücalde que asume, como a los nuevos concejales qüe
se integraron, a contar de ta sesión de instalación del concejo.

De esta manera, en anexo se presenta a ustedes, un listado de materias

(lue permiten dar cumptimiertto cctbal y oportuno a la citada obligación legal, Íacultando a ta
máxima autoridcld y señores y señorcls concejales, la correcta y eficiente transición entre tas
diferentes adn'Linistraciones municipales.
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